
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 

JUZGADO DIECISIETE CIVIL DEL CIRCUITO DE CALI 

Santiago de Cali, once (11) de noviembre de dos mil veintidós (2022) 

 

Radicado 76001-3103-006-1999-01116-00 

Proceso Liquidación obligatoria  

Deudor Javier Cárdenas Arboleda    

Providencia Auto sustanciación No. 869 

Decisión Ordena copias auténticas 

 

Revisado el expediente, se advierte que el liquidador solicitó la expedición 

de copias auténticas de las piezas procesales enlistadas en su escrito, con 

el objetivo de adelantar las gestiones pertinentes para obtener la 

cancelación de la afectación de vivienda familiar del inmueble distinguido 

con folio de matrícula No. 370-177964 y, siendo procedente al tenor de 

lo previsto en el art. 114 del CGP, el Juzgado  

RESUELVE: 
 

PRIMERO: ORDÉNESE la expedición de copias auténticas de las piezas 

procesales, i) auto que lo designó como liquidador, ii) acta de posesión 

como liquidador iii) auto de la calenda 21 de junio de 2012 obrante a 

folio 389 y, iv) auto No. 787 del 01 de septiembre de 2022, con la 

constancia de ejecutoria, a costa de la parte interesada. 

 

SEGUNDO: La presente decisión deberá notificarse por estados 

electrónicos, de conformidad con lo previsto en la Ley 2213 de 2022. 

 

NOTIFÍQUESE 

 

 
DIANA MARCELA PALACIO BUSTAMANTE 

JUEZ 

046 
JUZGADO DIECISIETE CIVIL DEL 

CIRCUITO SANTIAGO DE CALI 

SECRETARIA 

 

En Estado No. __182_de hoy se notifica a las 

partes el auto anterior. 

 

Fecha: 15 de noviembre de 2022 

 

__________________________ 

RAFAEL ANTONIO MANZANO PAIPA 

Secretario 


